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PROYECTO DE RESOLUCION 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES 

RESUELVE 

De beneplácito por la realización del Seminario de 
Bioinformática "Introducción a las Ciencias y Tecnologías convergentes y 
complementarias", organizado por el Departamento de Ingeniería Electrónica de la 
Universidad Tecnológica Nacional, Facultad Regional Avellaneda. 
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FUNDAMENTOS 

Titulado "Introducción a las Ciencias y Tecnologías 
convergentes y complementarias" tuvo lugar el pasado día 10 de mayo del corriente 
año, en el Campus de Villa Domínico, sito en Avenida Ramón Franco no 5050, el 
Seminario de Bioinformática, organizado por el Departamento de Ingeniería 

* Electrónica de la Universidad Tecnológica Nacional, Facultad Regional Avellaneda. 

El mencionado Encuentro está orientado básicamente a 
alumnos de Ingeniería Electrónica, Ciencias Exactas, Biología y la idea es que 
adquieran una noción básica de cómo son las ciencias complementarias. 

Durante la jornada, 	se desarrollaron dos ponencias: 
Modelización y Simulación de Sistema de Comunicaciones y su aplicación en la 
Transmisión de Información Biológica y las Telecomunicaciones como una aplicación 
a los Sistemas Regulatorios Biológicos. 

Las ciencias ya no son autosuficientes como hace un tiempo, 
por eso se habla de convergencia y complementariedad y es que el mirar de las 
ciencias desde otro punto de vista, favorece sus expectativas y sus técnicas. 

Uno de los mayores desafíos para le Electrónica es poder 
complementarse bien con las otras ciencias, de manera que se puedan realizar 
trabajos en equipos. 

Es de destacar la buena predisposición de los Ingenieros 
Horacio Arricobere, Víctor Barbuto y Roque Segre. 

Por lo expuesto, solicito de los señores Legisladores la 
aprobación de la presente iniciativa. 
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